
3Corrección de errores de la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 25 de noviembre de 2015, sobre servicios de pago en el mercado interior y por la que se 
modifican las Directivas 2002/65/CE, 2009/110/CE y 2013/36/UE y el Reglamento (UE) 

n.o 1093/2010 y se deroga la Directiva 2007/64/CE 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 337 de 23 de diciembre de 2015) 

En la página 80, en el artículo 37, apartado 2, párrafo primero: 

donde dice: «2. Los Estados miembros exigirán que los proveedores de servicios de pago que ejerzan alguna 
de las actividades contempladas en el artículo 3, letra k), incisos i) e ii), o que ejerzan las dos 
actividades, y que hayan ejecutado en los 12 meses precedentes operaciones de pago por un valor 
total medio mensual superior a un millón EUR envíen a las autoridades competentes una 
notificación que contenga una descripción de los servicios ofrecidos y en la que se precise a cuál 
de las exclusiones contempladas en el artículo 3, letra k), incisos i) e ii), se considera sujeto el 
ejercicio de tal actividad.», 

debe decir: «2. Los Estados miembros exigirán que los proveedores de servicios de pago que ejerzan alguna 
de las actividades contempladas en el artículo 3, letra k), incisos i) e ii), o que ejerzan las dos 
actividades, y que hayan ejecutado en los doce meses precedentes operaciones de pago por un 
valor total superior a un millón EUR envíen a las autoridades competentes una notificación que 
contenga una descripción de los servicios ofrecidos, en la que se precise a cuál de las exclusiones 
contempladas en el artículo 3, letra k), incisos i) e ii), se considera sujeto el ejercicio de tal actividad.».     
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